
Gonsejo Nacional de OPeración

Fecha:
Lugar:
Hora:

ACTA DE LA REUNION No. 172

20 de marzo de 2OO2
Oficinas C.N.O. Bogotá
9:30 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CEDENAR
CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMCALI
EMGESA
EPSA
ISA
ISAGEN
URRA
C,N.D,

INVITADOS:

CODENSA
EEPPM
rsA
tsA
lsA
TERMOTASAJERO
c.N.o.

SEcRETARTo rÉcNtco:

Germán Corredor A.

lván López
Norma Zúñiga
Omar Serrano
Aníbal Castro
Luis F. Botero
Rafael Pérez
Fernando Pretel
Fab¡o Quitián
Germán Garcés
Carlos A. Naranjo
Luis E. Aguilar
Rafael Amaya
Pablo Corredor

Olga Pérez
Ana C. Rendón
Silv¡a E. Coss¡o
Armando Burgos
Juan D. Gómez
Hernando Díaz
Ernesto Borda

La reun¡ón fue c¡tada por escr¡to el día '14 de matzo de 2OO2.

Pres¡d¡ó la reunión el doctor Rafael Pérez. reDresentante de EEPPM

TEMARIO:
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1. Verificación del Quórum
2. Aprobac¡ón Actas No. 169 y 170
3. lnforme Secretario Técnico
4. Informe de IDEAM
5. Informe de Com¡tés
6. S¡tuación Energét¡ca y Eléctrica
7. Recálculo Cargo por Capac¡dad Porce ll
8. Demanda de Energía -UPME
9. Varios

DESARRoLLo oe Le neuHrór,¡:

L VERtFtcAcróN DEL euóRUM

EI Secretario Técnico, después de verificar el Quórum anuncia qus ss puede dar
inicio a Ia rgunión.

2. ApRoBActóN AcrA No. 16zy RATtFtcActóN AcrA No. 168

El Consejo aprueba por unan¡m¡dad las Actas 169 y 170. Respecto al Acta 169 se
¡nforma que se inclu¡rán comentar¡os dé EEPPM, enviados por escrito.

3. |NFoRME SEGRETAR|o rÉcNtco

El Secretar¡o Técnico informa que tuvo una Reun¡ón con la CREG en la cual se
trataron los temas pendientes de respuesta por parte de la CREG. Entre otros
temas ss trataron los siguienlss: Combustibles alternos ( se infomó que se está
trabajando en una propuesta), Pruebas de sstatismo, Resoluc¡ón 34, Auditoría del
CND y forma de remunerac¡ón para el pago de ésta, aud¡toría del cargo por
capac¡dad (se ¡nformó que se trabaja en el proyécto de resolución), recálculo del
cargo por capacidad por el caso de Porcé ll, Un¡dades constructivas, etc.

lgualmente, comenta el Secretario la preocupac¡ón ex¡sténte por las cartas,
aparecidas en la prensa, entre los expertos de la CREG y el presidente de la
República, pues mn ello se desinstituc¡onal¡za el sector y se p¡erde conf¡anza én
las decisiones. Se sol¡c¡ta analizar la conveniencia de enviar una cárla a la
M¡nistra manifestando esta preocupac¡ón del Consejo.

El Secretario plantea el caso de la solicitud de EMGESA para camb¡ar el volumen
min¡mo del embalse del Muña. Informa que estudiado el tema desde el punto de
vista juríd¡co, se concluyó que esle cambio no lo puede autor¡zar el Consejo, pues
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se trata de un parámetro declarado para el cargo por capacidad y según los
acuerdos dél Consejo y las resoluc¡ones de la CREG, este cambio es
responsabilidad del agente y lo podrá hacer cuando vuelva a declarar parámetros
para el Cargo por Capac¡dad. Adicionalmente, de las resoluciones implíc¡tamente
se desprende que estos valores tienen vigenc¡a de un año y no es competencia
del Consejo aprobar modif¡caciones a este tipo de parámetros.

En conclusión, dado que la información reportada, es aprobada por la CREG,
previo a su entrega al CND, no se encuentra que el CNO soa el competente para
estud¡ar y aprobar el cambio del n¡vel mínimo técnico de un embalse, en
particular, n¡ ningún parámetro sujeto a rsporte, en general.

Se aclara, que desde el punto de vista operativo EMGESA puede controlar el
riesgo por el no cambio del Nivel Mínimo Técnico mediante la declaraciÓn de
disponibilidad. El CNO recomienda a EMGESA dirigirse directamente a la CREG.

Informa el Secretar¡o que viene estud¡ando con el Asosor Legal la posib¡l¡dad de
propongr anto el Min¡sterio la expedición de un Decreto que de mayor fuerza legal
al manejo de la F¡ducia, espec¡almente útil pam las empresas estatales que hacen
parte del Conse.io. El Consejo ostá de acuerdo én que se continúe con este
trámite.

Se ¡nforma sobre la última reunión del CAC: se astá defin¡endo nuevamente la
realización conjunta del Seminar¡o CNO-CAC, se comentó acérca de la propuesta
de modificac¡ón de la Resolución 047 ds 2000 que entregó él CAC a la CREG y el
CNO solicitará a la CREG esta propuesta con al f¡n de hacer comenlar¡os.

4. INFORME IDEAM

El IDEAM hace una presentación respecto al las cond¡ciones climáticas que se
vienen presentando y que permiten predecir con una alta probab¡lidad la pressncia
de un Fenómeno del N¡ño a partir del segundo trimestre dél año. Su efecto
seguramente será una reducción de las precipltacionés en algunas zonas del pais
y un aumento en ala zona Pacíf¡ca. La etapa de madurez delfenómeno se esperá
que ocurra en el segundo semestre del año, lo cual afectará la segunda
temporada de lluv¡as del año.

La duración del fenómeno es ¡mpredeciblé, aunque h¡stór¡camente el promedio da
durac¡ón ha sido de un año ( dé 7 meses a 22 meses). En cuanto a su ¡ntensidad,
los pronósticos indican que puede ser de débil a moderado. Sin embargo se
insiste en que estos son simples pronóst¡cos y que en réalidad la incertidumbre
sobre esta ¡ntensidad es muy alta.

Se manifiesta la necesidad de cont¡nuar hac¡pndo segu¡miento a las pr¡ncipales
variables. con el fin de oreven¡r de la meior mahera posible sus consecuencias.
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s. TNFoRME DE coMrrÉs

Com¡té de Operación

. Se solicita al CNO la of¡cializac¡ón del plan de trabajo para el 2002 aprobado
en la reun¡ón 169. Se aprueba

Grupo de Despacho:
- Se presentan las conclusiones del Documento sobre AGC a ser presentado

a la CREG. Se aprueba enviar el documento a la CREG
- En la próxima reunión se traerán para aprobación del CNO los proyectos de

acuerdo relac¡onados con la oferta para AGC por planta y la flox¡b¡l¡zac¡ón
de oarámetros para hacer AGC

- Se propong aprobar autor¡zac¡ón para las desv¡ac¡ones de las plantas que
quedan aisladas del STN y no alimentan demanda, pero que deben operar
para alimentar sus aux¡liares. Se decide enviarle carta a la CREG para que
regule esta situación.

Subcomité de Estudios Eláctrlcos
- Se solicita indagar en la CREG sobre sl estado del estud¡o de reacliva. El

Consejo solicita al Secretar¡o Técnico aver¡guar el ostado del estudio y
poner a dispos¡ción de la CREG los trabajos que ha hecho el Subcomité do
estudios Eléctricos.

Subcomité de Plantas Térm¡cas
- Se entréga la respuesta de Ecopetrol sobre la d¡spon¡b¡l¡dad de

combustibles suslitutos en la cual plantean que existsn restriccionss y que
de requer¡rse ostos combustibles en el Sector Eléc{rico, podría ¡mplicar
restring¡r la oferta a otros sectores o la exportación. S¡n embargo, s¡ el
Sector Eléctr¡co solic¡ta con anticiDación sus necesidades es oos¡blé
coordinar el suministro de éstos combust¡blss. El CNO acuerda que el
Subcom¡té elabore un documento completo para env¡ar al M¡nisler¡o y a la
CREG que ¡ncluya la ¡nformac¡ón de esta respuesta, el anál¡sis del
Subcom¡té y adic¡onalmente debe ¡ncluir la d¡sponibilidad de los
gsneradores en cuanto a combust¡bles sust¡tutos.

Subcom¡té Hidrológ¡co y dé Plantas H¡dráulicas
- Se sol¡cita que para este año y en adelante, se ext¡enda el plazo de entrega

de la actual¡zación de las ser¡es hidrológicas que actualmente es el 31 de
maEo, hasta el 31 de mayo. Se acuerda dar plazo ún¡camente para este
año hasta el 31 de Mayo y se deberá justif¡car el atraso.

. Se sol¡cita al CNO Dronunciarse de cómo efectuar el racionamiento én las
s¡guientes mndiciones: Por un evento se efectuaron raconfiguraciones
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topológicas para alimentar una demanda, luego por otro atentado se anal¡za
que quitando esa configurac¡ón es posible alimentar mayor demanda, pero a
costa de poner en racionamiento la demanda que esta siendo al¡mentada.
¿Quién toma la dec¡sión de efectuar el camb¡o?. El CNO cons¡dera que el
Comité Legal debe analizar este tema a la luz de lo que establece el Estatuto
de Rac¡onam¡ento y presentar el concepto en la próx¡ma reunión.

. En cuanto al evento del 17 de marzo, Ch¡vor solic¡ta que se aclare que la falla
del CT ocurr¡ó en la subestac¡ón de propiedad de ISA y no en la planta
CHIVOR. Así mismo, ISA ¡nforma que está solic¡tando a CHIVOR que aclare la
¡nformación que se em¡tió on la pág¡na de la Super¡ntendenc¡a de Valores, en
la cual se dice que la falla fue por "falta" da un equipo de med¡da en lugar de'falla".

El CND manifiesta que como resultado del anál¡s¡s del evento deben salir
acciones concretas respecto a las consignaciones de maniobras de
Subestaciones, ajuste y coordinación de protecc¡ones y otras medidas
operat¡vas que permitan m¡n¡m¡zar el r¡esgo de ocunencia de estos svgntos.

6. SITUACIÓN ENERGEflCA Y ELÉCTRICA

El CND presonta sl nuevo programa que se está ¡mplementando para el Despacho
Económico (DRP). Los objet¡vos de ésté son:
. lmplementar la formulación de un ptoblema que rsemplace e¡ WCOUGER

(Modelo ds áreas)
. lmplemsntar un problema intsgrado de Unit Comm¡tment con réstricciones de

Flujo de Potenc¡a Optimo DC (Modelo do red)

Se tiene prévisto que oste modelo entre a operar en pruebas en paralélo la
segunda o tercera semana de abril. Se solicita la real¡zación de un taller detallado
oer programa.

Se presenta el Panorama Energético Documento ISA UENCND 02-047.

Las pr¡ncipales conclus¡ones son las siguientes:

. En cuanto al r¡esgo
- El mayor r¡gsgo actual en la atención de la demanda de energía del SIN está

en la debil¡dad de la red.

. En cuanto a la confiab¡l¡dad
- La d¡sminución en el crec¡m¡ento de

embalse agregado ha contribuido a
déf¡cit en el largo plazo.

la demanda junto con el nive¡ actual del
la reducc¡ón del número de casos con
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- La conf¡abilidad an el horizonte de cinco años se encuentra dentro de los

límites establecidos por la regulación para el planeamiento energético
(super¡or al 95%). Es así mmo en el verano 2002 - 2003 se observa una
confiabil¡dad dsl 1 000/6.

- Vulnerab¡l¡dad a la atención de la demanda del SIN deoenderá de: Atentados
a la infraestructura: Gas y red eléctricá, Producción y sum¡n¡stro de gas y
Cl¡ma

Las Íecomendac¡ones son:

. Segu¡m¡ento permanente a la evoluc¡ón de las variables energét¡cas, para
establecer conjuntamente con todos los agentes del Mercado de Energía
Mayorista, acc¡ones tend¡entes a m¡n¡m¡zar los pos¡bles ¡mpactos de éstas en
la atención de la demanda de energía eléctr¡ca.

. Estar atantos a la futura evolución de las anomalías de la temperatura de las
aguas del Pacífico trop¡cal, y a su ¡mpacto sobre el clima nacional.

. Solicitar a la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME- reevaluac¡ón
permanente de los pronósticos de demanda de energía eléctrica del SlN.

. Agil¡zar por parte de los Transportadores de red la puesta en servicio de los
c¡rcuitos derribados por atentados dinamiteros.

. Sol¡c¡tar a la CREG exp¡da una reglamsntac¡ón que ¡ncenl¡ve la ut¡l¡zación de
combust¡blos alternos en las plantas térm¡cas del país para mejorar la
confiabilidad energética del SlN.

. Recomendarle a la CREG flexibilizar las condiciones de reintegro de unidades
de generación bajo s¡tuaciones de amergenc¡a.

. Sol¡citar a los transportadores de gas mantener una alta disponibilidad de los
equipos asociados al transporte de gas desde los puntos de producc¡ón hasta
las plantas térm¡cas del SlN.

El CNO solic¡ta que se hagan anál¡s¡s cons¡derando en e|2003 la red degradada.

Se sol¡c¡ta que el Subcom¡té de Plantas Tárm¡cas dentr.o del estud¡o que esta
desarrollando anal¡ce a fondo el tema de los sustitutos teniendo en cuenta costos,
t¡empos, disponibilidad real, etc.

Se recuerda la tarea del CNO de def¡n¡r cr¡tér¡os para dar alarmas en la S¡tuac¡ón
Energét¡ca.

El CND entrega a los miembros del Consejo el Informe Anual de Operación.

Adic¡onalmente, se presenta el estado de atentados a la red y repos¡c¡ón de tones
destacando que el r¡tmo de atentados de esle año es muy acelerado y de seguir
así la c¡fra para el 2002 sería el doble de los 3 años anter¡ores. Se destaca oue se
ha logrado la recuperación de subestac¡ones en t¡empos muy rápidos.
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z. REcÁLcuLo cARGo poR cApActDAD poRcE tl

Se lee la comunlcación de la CREG en la cual solicita al CNO la conf¡rmac¡ón
a@rca de cuales otras series h¡drológicas se encuentran afectadas por la posible
¡ncons¡stenc¡a existente entre las ser¡es hidrológ¡cas contenidas en los acuerdos
del CNO con laforma de presentación de las mismas requer¡da por el modelo ASy se aclare su última comunicación en el sent¡do de expiesar si con ella se está
solicitando que se recalcule el Cargo por Capacidad paia el per¡odo 2OOO_2001 y
si en esta solicitud de correr nuevamente el modelo de cargo por capacidad pará
el período 2001-2002, están de acuerdo todos los m¡embroi Oét CNO.

El concepto del Subcomité Hidrológico es que luego de analizar los esquemas
topológicos de las cadenas h¡dráulicas, presentadoJpor el CND, cada uno qe ros
agentes manif¡esta que sus respeciivas series hidrológicas (conten¡das en los
acuerdos del CNO) no presentan incons¡stencias con la presentación de las
mismas requer¡da por el modelo AS. Sin embargo, los agentós consideran que la
responsab¡l¡dad de la adm¡nistrac¡ón y operac¡ón dsl modelo AS y sus datos de
entrada corresponde a lSA, de acuerdo con la regulación v¡gente.

ISA man¡fiesta que el Cargo por Capac¡dad fue creac¡ón exclus¡va de la CREG en
ejercic¡o de sus atribuciones legales, quien a su vez ¡ndicó med¡antg su regulac¡ón
la inform€ción ofic¡al que debe ut¡lizar e¡ Centro Nacional de Daspacho para correr
el modelo con el cual se calcula la CRT de cada agente, y que dicha ¡nformación
en su totalidad proviene de térceros. En este sent¡do, en lo que resoecta a
demanda, fecha de entrada de proyoctos, y costos de racionamiento, la
información para el cálculo del Cargo por Capácidao es rasponsab¡l¡dad de la
UPME; de los agentes, en cuanto á la información que t¡onen que declarar de
acuerdo con las Resoluciones de la CREG, incluyendo las cadenas hidrául¡cas; y
la hidrología ofic¡al es la ¡nd¡cada por la CREG, luego de agotarse un
proced¡m¡snto que implica la aprobación por parte del CNO mediante ácueroos.

El Conséjo aclara que las ser¡es hidrológ¡cas de porce ll conten¡das en los
acuerdos del CNO eran correctas y que lo que suced¡ó con ellas fue que eran
¡ncons¡slpnles con la forma de presentación de las mismas requeridas por el
modelo AS y no fue un error n¡ de EpM, n¡ del CNO, n¡ del CND. sino que hubo
falta de claridad lo cual or¡g¡nó un vacío para su aplicac¡ón.

CHIVOR considera que no es func¡ón del CNO contestarle a la CREG y que no
están de acuerdo con el recálculo, y qu¡eren dejar de manlflesto que en forma
general no están de acuerdo con el Cargo por Capac¡dad.

EMGESA, opina que sí es función det CNO la contestación a ta CREG v
efectivamente ya lo ha hecho en este senlido. Respecto a lo indicado por Chivoi.
EMGESA indica que entiende su aprec¡ac¡ón. pero que de ninguna forma la
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CREG puede toma¡ este concepto de recálculo, como una prueba de que las
empresas que t¡enen demandado el cargo por capacidad aceptan la actual
melodología, y deja claro que en c¿¡so de dejar notas en la comun¡cación,
EMGESA no acepta la hidro¡ogía crítica usáda para su cálculo y que su
aprobac¡ón para el recálculo solo l¡ene que ver con lo referente a lo ¡ná¡cádo de
¡a hidrología de Porce ll. El CNO le aclara a CHIVOR que esta emDresa en ta
Reunión 166 ya había estado de acuerdo con el reélculo y conviene quo actare sl
en este momento lo que ex¡ste es una confusión entre el tema de estarde acuerdo
con el cálculo y él tema del recálcu¡o.

ISA manifiesta que la aclaración con respecto a la hidrología de porce es
independiente de cualquier metodología de cálculo del Cargo poi Capacidad y que
es un aspecto meramente técnico.

Se acuerda preparar una comunicación para la CREG man¡festándole que el CNO
está de acuerdo mn el recálculo, la cual se someterá a Íevisión previa por oarte
de los miembros del Consejo.

8, DEMANDA DE ENERGIA . UPÍIIE

La UPME presentó una evaluación del comportam¡ento de la demanda de ensrgía
eléctrica, en el cual so analizan los pr¡nc¡pales elemsnlos que influyeron en el
comportam¡ento de Ia demanda.

En cuanto a la demanda de gas natural se plantoa lo s¡gu¡ente:
. En la Costa Atlánt¡ca: Actualmente se cuenta con 730 MPCD de gas. Se

contaría con 700 MPCD hasta 2003. Con los campos actuales se tendria
declinación natural a partir de 2003. Ex¡ste el proyecto Catal¡na de aceleración
de la explotación de los campos de Guajira. S¡n este proyecto, habría
d¡f¡cu¡tades en el sumin¡sko desde 2006.

. En el Interior: Desde 2OOO s¡n Cus¡ana habría problemas para supl¡r la
demanda. Cus¡ana se requiere en el año 2OO4 ó 2OOS. EEppM ha adelantado
estudios con Ecopetrol para anal¡zar ut¡l¡zac¡ón da gas no tratado de Cus¡ana
(alrededor de 60 MPCD). (Hace falta el tramo porvenir- Cus¡ana, el cuat es un
poliducto que se debe convertir en gasoucto). EEppM propone que el CNO lo
maneje como alternativa para emergencia, y dar señales a la CREG en el
sent¡do de que las séñales de prec¡o boca pozo y transporte tienen que sal¡r
rápidamente para viab¡lizár la d¡sponibilidad de gas.

9. VARIOS

EPSA sol¡c¡ta licenc¡as de factu¡a electrón¡ca por agente. Actualmente se tiene
una por empresa. El ASIC estudiará la solicitud a la luz del contrato con el
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proveedor, s¡n embargo, se aclara que lag licéncias entregadas actualmente no
tienen un costo directo para los agerúes sino que el @sto se paga a través de los
ingresos del ASIC. Si se entrega a un agente una l¡cencia adicional, sn el
esquema actual ésta sería pagada por todos los agentes.

Siendo las 3:00 P.M. se da por terminada la reun¡ón.

El Pres¡dente,

//¿tr
RAF^ELPE|FZc// GERMAN CORREDOR A.
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